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Panamá, 22 de diciembre de 1997.

Licenciado
Pedro Campagnani
Gerente General de la
ZnnaLíbre de Colón.
Colón, Provincia de Colón.

Señor Gerente General:

Procede,nos eri esta oportunidad a responder zu Consulta formulada
medianúe Nota de fwha 12 de dioiembre de 1997 , e identiñcada LL.-2524-97 ,
por medio de la cual solicita nuesto crit€rio legal, en relación con los Recursos
de Reconsideración y Apelación en Subsidio, interpuestos conta las deoisiones
de esa Instiü¡ción.

En el Decreto ky 18, de 17 de jrmio de 1948, reformado por laley 22
de 1977 , se contiene la l,ey Orgánica de la ZnnaLibre de Colón. De la oual se

dice, estará dirigda y adminisfiada por la Junta Directiva, el Comité Ejeoutivo
de la Junta Directiva y el Gersnte (consultar ArÉculo D0.

Ente las flnoiones que describe la Ley Orgánica de la ZonaLfure de
Colón, para cada una de sus instancias directivas, nada se dice en cumto a
quién corresponde conoc€r de los reoursos que en la vla gubernativa operam
para impugnar los actos administrativos de esa Institucióq que üenen a ser, los
recursos de reoonsideraoión y de apelación. Ese silenoio o vaclo legal debe ser
llenado; veamos cómo.

El ardculo 39 ab de la Ley 135 de 1943, en términos claros, seflala que

ante la existencia de un procedimiento especial que ordene un fámite distinto,
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al que en esa legislación se establece, para una depe,ndenoia de la
Adminisfraoión, prevalecerá aquéI.

Ardculo 39 a:
o'Ias reglas del presenúe oapltulo no se apücarán
ouando las leyes o los decretos establezcan un
prooedimiento especial para el trámite de los negocios
en cualquier dependencia de la AdminisEación. En
este último caso, regirá el procedimie,nto especial."

I^a norma citad4 nos brinda el primer elemento, consistenüe precisamente
en, preferir la norma especial -Ley especial-, frente a la genoal refiriéndose en
todo caso, alaLey 135 de 1943, reformada por la ky 33 de 1946. Ahora
bien, como ya hemos visüo, en la Ley especial es decir, en la Ley Orgánica de
la Zona Libre de Colón, no encontamos disposición alguna que ordene los
req¡rsos administativos y la instancira que debe conooerlos; ese vaolo legal, es
llenado entonces, por el ardoulo 33 de la Ley 135 de 1943, cuyo texto es el
siguiente.

Ardculo 33:

"Por la vfa gubernativa proceden los siguienúes

recwsos en los asuntos adminishativos de carácter
nacional:
1. El de reconsifuración qnte el fiercionario
afuninistrativo de la primera instancia- para que se

aclare, modifique o revoque la resolución;
2. El de apelación, ante el inmedisto suryrior- cot el
mismo objeto.
Estos fecurcos ordinarios no excluyen el de
avocamienüo, e,n la forma establecida por las leyes,
decretos o reglamentos espeoiales." (Lo destacado es

nuesfro)

Al referimos en su Consulta la problemática existente en cuanto a Suién
debe conoc€r de los recursos de reconsideración y de apelación en subsidio
conta las resoluoiones gerenoiales, es decir las que dicta el Gerente de esa
Entida{ podemos señala¡ con cefisza que, el primer recurso de impugnación
será del conooimiento del propio Gerente, y el segundo, o se4 el de apelación
lo conocerá el Conité Ejecutivo, por s€r la instancia inmediatamenúe supaior,
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oomo en efecto lo ordena el numeral 2, del a¡dculo 33, de la Ley 135 de 1943,
citado; lo cual es coincident€ con el criterio del Departmento de Asesorla
Legal de laZonaLbre de Colón.

La Ley Orgfoica de la Zona Libne de Colóq si bien nada dice en tomo a
la autoridad que conoce de uno u otro recwso (reconsideración y apelaoión),
menos enta a est¿blecer distinsión de algún tipo, en cuanto a la cuantla o al
tiempo de ejecución de los Contratos que celebre la entidad, para que sea el
Comité Ejecutivo o la Junta Direotiva quie,nes adquieran oompeüe,ncia para
decidir los mencionados medios de impugnación.

Entendemos que la inquiehrd puede tener zu razón de ser en el hecho de
que en diversas entidades públicas la primera instancia la oonstituye el Gerenüe

o Director, mientras que la segunda es la Junta Direotiv4 esto obedece a la
propia estructura adninistativa de la entidad, pero distinta es la organización
dela Zona Libre de Colón, que de forma 'osui generis", contempla tes niveles
de dirección y administación, con ar¡üonomla fimcional especlficamenüe

determinada pua cada uno de ellos (ver Arfculos XD(, )O( y )Oil, del
Decreto I-ey 18 de 1948, reformado porlaLey 22 de 1'977).

Atentame'nüe,

Alna Montenegro de Fletcher
Procr¡radora de la Adminisfración.

AMdeF/7/bf.


